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3130t REAL DECRETO 2Il42/19B3. de 25 de agosto, de
traspaso de funciones )' servicios del Estado a la.

- Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en
materias de comercio interiór )' Cámaras <te Co
mercio e Industria.

Por Reales Decretos 307211979. de 29 de diciembre, y 231111982,
de 24 de julio, 8e transfirieron a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha determinadas funciones y servicios en ma.
terias de ferias interiores y de intervención tm .precios y, asi
mismo, se traspasaron también los correspondientes medios
personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte,' el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarae las transferencias de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el D~creto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la di~posición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomla de Castilla-La Mancha, esta Comisión,
tras considerar la conveniencia y legalidad de complementar
las transferencias hasta ahora efectuadas en materia de comer
cio, adoptó en su reunión del dia 20 de junio de 1983- el opor
\uno acuerdo, cuya Virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme-'
ro tres de la dlsposictón transitoria quinta del Estatuto de
Autonomll. de Castilla-La Mancha, a propuesta de los Ministros
de Economía y Hactenda y de Administración Territorial y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del
día 24 de agosto de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.. Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria quinta, del Estatuto de
Autonomla de Castilla-La Mancha, de fecha 20 de junio de 1983,
por el que se transfieren funciones del E'stado en materia de
comercio interior y Cámaras de Comercio e Industria a la Ca·
munldad Aulónoma de Castilla-La Mancha y se le traspasan
los correspondientes medios presupuestarios precisos para el
ejercicio de aquéllas.

Art., 2. 0 En' consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma d,e Castilla-La Mancha las funciones a que Se
refiere el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente
Real Decreto y traspasados a la misma los créditos presupues
tarios que fi~ur~n en las relaciones adjuntas al propio acuerdo
de la Comislón Mixta, en los términos y condiciones que allí
se especifican.

Art. 3.0 Los traspasas a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a. partir del día señalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, quedando convalidados a estos
efectos todos los actos administrativos destinados ai manteni
mieD:to de los seryicios en el mismo régimen y nivel de funcio
namIento que tuVIeran en el momento de la adopción del acuer.
do que se transcribe como anexo l. del presente Real Decreto y
que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Economia y
Hacienda, hli\Sta la fecha de publicación en el presente Real
Decreto.

Art. 4.· Los créditos presupuestartos que figuran detallados
en las relaciOl¡eS 3.2 como -balas efectivas. serán dados de
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Economia y Hacienda a los conceptos habilitados en la sec
ción 32, destinados a financiar los servicios asumidos por las

.Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Minis
terio de Economla y Hacienda los certificados de retención de
crédito, para da! cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.· El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su' pubiicaclón en el -Boletin Oficial del Estado.,

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVJER MOSCOSO DEL PRADO Y MUflOZ

ANEXO 1

Doña Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Tembleque y doña
Isabel de Bias Ferrer, Secretarias de la Comisión ~1ixta prevista
en la disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomia
de Castilla-La Mancha,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dla
20 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las funciones y
st:?rvicios del Estado, en materias de comercio interior y Cámaras
d~ Comercio. Industria v Navegación en Castilla-La Mancha, en
los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales, estatutaria. y
leyates en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 149.3, establéce que la. Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materias
no atribuidas expresamente al Estado por la misma, y en el
articulo 149.1 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre
las bases y coord'nación de la planificación general de la .acti
vidad económica, el régimen aduanero y arancelario y el co
mercio exterior. Por su parte. el Estatuto de Autonomia de
Castilla-La M&nclni establece, en sus articulos 332 y 32.7, que.
cOITesponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
la función ejecutiva en materia de comercio interior y el desarro
llo legislativo y la ejecución en materia de -Corporaciones do
Derecho publico, respectivamente.

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias. es legalmente posible que, la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha tenga competencias en las materias de
comercio interior y Cámaras de Comercio, Industria y Navega·
ción, por lo que se procede a operar ya en este campo trans
ferer~cia5 ,de fun ciones y servicios de tal índole a la misma,
complementando de esta forma el proceso ya iniciado.

El Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, en su articu
lo ~5.2 recoge los servicios de comercio interior como competen~
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DI Ble""s, derecho. '1 obliQaclones del E.tado que oe tra.
p,asan.

No existen.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
obleto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del 1 do
Iullo de 11183_

y para que conste, expediD'os la presente certificación en
Madrid a 27 de lunio de 1963.--Las Secretarias de a Comfsión
Mixta. Carmen Pérez-Fragero Rodrlguez de Tembleque e Isabel
de Bias Ferrer.

G .3.2 L... posibles dIrerencjas que se produzcan durante al
perlado transitorio. a que se refiere el aparlado G.3 1 respecto
a la financiación de los servicios transferidos, serán. obleto d.
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuent... v estados lustificatlvos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constitulri.
en el Ministerio de Economía V ·Hacienda..

Hl Documentación y expediente. d. 108 ••rvicios traop<uad08.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados y la resolucl6n de aquellos que se hallen en
tramitación se realizará de conformidad con lo previsto en el
arliculo 8.' del Real Decreto 1064/1983, de 13 de abriL

Il Fecha de efectividad de las tra1l3ferencia•.

El Personal adocrito a los servicio. e i1l3lttucione. que se
traspasan.

No existe.

Fl Puestos de tra'bájo vacantes que .e tra.pa.an.

No existen.

Gl Valoración definitiva de las cargas financieras de lo.
servicios traspasnd08.

Gl El coste efectivo que, se¡¡ún la liquidación del presu
puestos de gastos para 1982, corresponde a los ...rvicloo que
se traspasan a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo.
a 218400 pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

G.2 Los recursos financieros que le destinan a sufragar 10.
gastos ori~inados por el desempei'io di los servicIOS que se
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las siguien~

tes dotaciones:

- Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.21, 60900 pesetas,

G.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros
de valoración 3.1 se financiará en los ejerCicios futuros de la
siiuien te forma:

G.3.1 Transitoriamente. mientras no etltre en vigor la ro
rrespondiente Lev de participación en los tributo. del Estado,
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
General"" del Estado de los créditos relativos a las distintos
comQonente~ del coste efectivo. por los importe! que Se indican,
susceptibles de actualización Dor los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestarla:

U!2.740
30.450

193.1110

Crédito.
en psset&$

loa
Coste. brutol

Total ....oO ";"" ••• oO, '"

Gastos de per.!'onal '"
Gastos de functunamlento '"

cia del Ministerio de Economia .. Comercio (hoy de Economiá
y Haciend..l a través de la Direcc;;ón General de Comercio
Interior.

El Decreto 1291/1974. de 2 de mayo. que aprobó el Regla
mento General de 1... Cámar'ls de Comercio. Industria y Nave
gación de España. en su articulo 1.° confIgura a estas Cámaras
como Corporaoiones de Derecho público. dependientes del Mi
nisterio de Comel cio (hoy de Economía y Hacienda).

Bl FunciMes del E.tado que a.ume le Comunidad Autóno
ma e identificación. de los servicios que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.' dentro do su ámbito terltorlal. en los términos del
pre,ente acuerdo y de lo!!! Decretos , demAs norma! que lo
hagan efectlvo y se pubilquen en el .Bolelln Oficlal del Esta
do-, la! siguientes funciones qu. venia. realizando el Estado:

1. En m~teria de comercio interior y al amparo del articu
lo 33.2 del E.statuto y 149.3 de la' Constitución:

al Las racuit"des de lo Administración del Estado. atribui
d"" por la Ley de 24 de lunio de 1941; el Decreto 306611973. de
7 de diciembre; el Docreto 44611976. de 6 <te marzo; el Real
Decreto 30011976. de 2 de marzo. y los arlículos 6.°. l. 'nciso
final: 6.°, l. Y 15.2, del Real Decreto 292411981, de 4 do di
ciembre.

bl El proponer a la Admini.lración del Estado la aslg¡ta
ci6n a la f'olT'unidad Autónoma de Castilla-La Mancha- de los
productos intervenides o de. distribución controlada que nece
site. en base a las necesidades detectadas en su ámbito terri
torial La Comunidad Autónoma coordinará, asimismo. el ejer
cicio de la~ com¡:etencias atribuidas a las Corporaciones Locales
de su territorio en materia de abastecimientos.

el Las facultades de la extinguida Dirección General de
Comprcio Alimentario -hoy encomendadas a la Dirección Ge
lH'raI de Comercio Interior del Ministerio de Economía y Hacien·
da- & que se refieren los punto! y y 9.° (este último attual
mpnte en suspenso por Resolución de la Dirección General de
Compe'encia y Consumo de 30 de junio de 1981) de la Resolu
ción de dicho Centro directivo de 7 de lulio de 1975. sobre
márgenes comerciales rnllximos a aplicar por los detallistas

_"""miceros en la venta al público de las distint... ciases de
carnes.

di Las compet.enclas alribuidas a los distintos órganos de la
Administración del Estado en el Decreto 3/1976. de 9 de enero.
sobre regul'lción de horarios comerciales. dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.

3. En materia de Cámaras de Comercio. Industrra y N..ve
gación en Castilla·La Mancha. y al emparo del articulo 32:7
del Estatuto v 149.3 de la Constitución, Las competencias del
Ministerio de Econom(a v Hacienda sobre las Cámaras, pre

·vistas en la Ley de Bases de 29 de lunio de 1911 v en el Decre~
to 1291/1974. de 2 de mayo, que aprobó su Reg'amento General.
modificado por el Real nocreta 75311978, de 27 de marzo. y
demAp normas que la completan y desarrollan. Todo ello sin
periuicio de que las Cámaras de la Comunidad Aúiónoma de
Castilla-La Mancha mantengan su participación en el Consejo
Superior de CámAras como órgano de relación de las Cámaras
.de Comerciu de Espaiia.

el Competencia.. servicio. y functona. qwa .8 rBSBrva la
Administración del Estado. ..

En consecuencia con la relación de tunelones y servicios
tn'lspasados. ~ermanecerán. en el Ministerio de Economía y Ha
cienda y segUIrán siendo de su competencia para ser ejercitadas
por el ml5mo las siguientes. funciones y actividades que tiene
legalmente atribuidas v realizan !()S servicios que se citan:

al Las bases. la coordinación v la ordenación de la activi
dad económica ¡¡eneral y la polltica monetaria del Estado

bJ Las funciones que en materla de comercio e'Xterior :""'re
servada al Estedo por el articulo 149110 de la Constitución
cOlT<'sponda" a ¡as Cámaras de Comercio Industria V Nave
¡¡ación, asl como la legislación básica reguladora de estas
Corporaciones de Derecho púb:ico.

el Cualqulei otra que le corresponda en virtud de la nor
matlva vlgente y que no sea inherente • las competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma O que, siéndolo, no
haya dado lugar al correspondiente traspaso" en su caso.

,
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